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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


ARTICULO 1º: De Interés Interés Deportivo, Recreativo y Turístico la 1° edición de la competencia "Desafío Gualeguay 2017", que se llevará a cabo el día 23 de julio de 2017.

ARTICULO 2º: Comuníquese a las autoridades de la Municipalidad de la ciudad de Gualeguay. 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

Gualeguay tendrá su primera edición de una competencia que atraerá a una gran cantidad de participantes. Se trata del "Desafío Gualeguay 2017", edición de invierno de una carrera que recorrerá zonas características del departamento.

La carrera tiene diversas categorías para la participación del público en general, desde las distancias participativas hasta aquellas que son competitivas.

La realización de este evento será de gran importancia para nuestro departamento, ya que no sólo tiene un sentido deportivo y recreativo, sino que también genera un gran interés en el sector del turismo. Estas convocatorias son de gran atracción para el público que disfruta del running, un deporte que cada vez convoca más gente, y también para aquellos que se inician en esta disciplina de manera participativa.

Es importante apoyar las actividades que se realizan en nuestro territorio, ya que así estamos ayudando a los emprendedores locales que se ven beneficiados por el flujo de visitantes. 

Estas carreras son la expresión de importantes valores, considerando al deporte como uno de los ejes de la vida sana de cualquier persona.

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
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